
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP “En 

caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 

contengan información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que 

elimine los elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo 

constar en nota una razón que exprese la supresión efectuada”. Alguna información 

contenida en este documento corresponde a información reservada parcialmente 

por 002-SALJ-2016 contenida en el índice de reserva de esta Institución. 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

:·.->··~-::· 
:.: ... ::" .. . ··-:: :··':":~>. :--:<::::~t~·~;:.:::_~~> ¡-----------------------------------------; 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Dcctot Mafl!Jel tnrique Araujo, #5500, San Salvador, lune5 l2 de octubre de 2015. ORDEN No.: LG/0102/0347/2015 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

CENTRO DE LLANTAS LA CENTROAMERICANA, S.A. DE C.V. 0614-240103-101-5 

CÓDIGO 

ONU 

LÍNEA: 

CÓDIGO 
PRESIJPUUJ;>JUO 

¡ ON!OAOD€ i 
, MEDIOA 1 
j 1 

0102 PR-DAl/ADMJNISTRACIÓN GENERAl {TRANSPORTE) 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

CLASIFICACIÓN: 

MARCA/PA!S DE 
ORIGEN 

~·· 
4 

UNIDAD LLANTAS 265/70 R-17, GRABACO RO-AT 11, 10 LONAS. QUE INCLUYE: ROADSTONE/ 
ARMACO, BALANCEO, AL!NEAOO Y VÁLVULAS. .KOREA 

25170000 54109 

GARANTÍA POR DESPERFECTO DE FÁBRICA 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: SEISCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 DÓLARES. 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE LLANTAS POR TÉRMINO DE VIDA ÚTIL, PARA EL VEHÍCULO MARCA , W.ODELO 

SUBURBAN, AÑO 2005, PLACAS P-  Y NÚMERO DE INVENTARIO , CON EL PROPÓSITO DE 
SOUOTUD CÓDIGO: 

COMPRA DE BIENES 

PREOO UNITARIO 
{CON IVA) 

$ 156.00 $ 

$ 

REHRENOA: 

VAlORTOTAl 
{COtl !VA) 

624.00 

624.00 

0294(29-09-2015) 

MANTENERLO EN ÓPTIMAS CONOlCtONES PARA ATENDER EFICIENTEMENTE lAS DEMANDAS DE TRANSPORTE DE LAl-----------------1 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBUCA/DlRECC!ÓN Y ADMINISTRACIÓN INSfrTUC!ONAlJADMINISTRAC!ÓN GENERAL 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLUCIÓN 
AOJUD!CATIVA, 

CÓDIGO: 
RA/LG/(CC)(B )/0347 /2015 

* El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO lA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS 

ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA 

EN El ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP} Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

( DA FACTURA MAYOR O JGUAl A $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE JVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVlCIOS. 

* El TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN SERÁ DE: UN MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN FORMAL POR PARTE DEL 
PROVEEDOR DE LA ORDEN DE COMPRA. 

*LA ENTREGA DEL BIEN SERÁ EN: EX-CASA PRESIDENCIAL- ALMACÉN GENERAL, AVENIDA LOS DIPLOMÁTICOS, FINAL CALLE MÉXICO, BARRIO SAN JACINTO, SAN SALVAbOR, 

* PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN EX-CASA PRESIDENCIAL - ALMACÉN GENERAL, 

AVENIDA lOS DIPLOMÁTICOS, FINAL CALLE MÉXICO, BARRIO SAN JACINTO, SAN SALVADOR. 

*FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE lA REPllBUCA/DIRECC!ÓN Y ADMINISTRA IÓN INSTITUCIONAl/ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

FCAAllJl.A!OO AUTOAfZO.DO fOR !A OAO, /'.P-JIA trel'.E. GUTIÓN 201.5 
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